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Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 

Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia 

 
 
 
OFICIO N°       -2021-CG/APP 
 
Señor 
Emerson Junior Castro Hidalgo 
Director General de Programas y Proyectos de Transportes 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones 
Jiron Zorritos 1203 
Lima/Lima/Lima 
 
Asunto          : Comunicación de Informe de Orientación de Oficio N° 019-2021-CG/APP-SOO 
 
Referencia    :  a) Artículo 8° de la Ley N° 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Control y de la Contraloría General de la República. 
b) Directiva N° 002-2019-CG/NORM Servicio de Control Simultáneo 
aprobada mediante Resolución de Contraloría N° 115-2019-CG, de 28 de 
marzo de 2019 y modificatorias. 

 
 

Me dirijo a usted en el marco de la normativa de la referencia, que regula 
el servicio de Control Simultáneo y establece la remisión de la comunicación al Titular de la 
Entidad, respecto de la existencia de situaciones adversas que afectan o podrían afectar el 
logro de los objetivos del Contrato de Concesión del Aeropuerto Internacional Jorge 
Chávez, a fin que se adopten oportunamente las acciones preventivas y correctivas que 
correspondan. 

Sobre el particular, de la revisión de la información y documentación 
vinculada al citado Contrato de Concesión, comunicamos que se ha identificado una (1) 
situación adversa, la cual se encuentra contenida en el Informe de Orientación de Oficio N° 
019-2021-CG/APP-SOO, que se adjunta al presente documento. 

En tal sentido, solicitamos remitir al Órgano de Control Institucional de su 
representada, el Plan de Acción correspondiente, en un plazo de diez (10) días hábiles 
contados a partir del día hábil siguiente de recibida la presente comunicación. 

Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi 
consideración. 

Atentamente, 

 
 
 

Documento firmado digitalmente 
Milagros Vanessa Juárez Morales 

Subgerente de Control de Asociaciones Público 
Privadas y Obras por Impuestos (e) 

Contraloría General de la República 
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Mesa de Partes Virtual MTC - Solicitud Aprobada

Sistema de Mesa de Partes Virtual 

14/01/2021 12:21 p.m.

Para:

gsolorzano

Ocultar detalles 

De: Sistema de Mesa de Partes Virtual <mpv@mtc.gob.pe>

Para: <gsolorzano@contraloria.gob.pe>

Historial: Este mensaje ha sido remitido.

Estimado(a) SOLORZANO SIPION GERMAN JOSE, 

La solicitud relacionada al procedimiento administrativo: Comunicación de Informe de 

Orientación de Oficio N° 019-2021-CG/APP-SOO. ha sido registrada con el número de 

expediente: E-012894-2021 

Podrá consultar el estado de su trámite: https://sdt.mtc.gob.pe

Contraseña: IJREVN 

Recuerde revisar periódicamente su correo electrónico y acceder a la Mesa de Partes 

Virtual en https://mpv.mtc.gob.pe, opción “Mis Trámites”, para mantenerse informado 

del estado del mismo. 

Atentamente, 

Ministerio de Transportes y Comunicaciones

Jr. Zorritos 1203, Cercado de Lima, Perú

Central de consultas (01) 615-7900

E-mail: atencionalciudadano@mtc.gob.pe 

"Este mensaje de correo electrónico o el material adjunto contiene información confidencial o 

legalmente protegida por la Ley N° 29733 - Ley de Protección de Datos Personales, y es de uso 

exclusivo de la(s) persona(s) a quién(es) se dirige. Si no es usted el destinatario indicado, 

queda notificado de que la lectura, utilización, divulgación o copia está prohibida en virtud de 

la legislación vigente, si usted recibe este mensaje por error por favor notificarlo al remitente y 

elimine toda la información" 
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